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DRDES 7l3,38~()8.. J985. de ~4 dé! ahril, por la 'Iftí'

se disrOl.le el ('u~"plimiullo ~é! la Sl'l1f<'Jld" dí' A Ulli('~~
na ."anonal. dU'rada n)11 je('lw 28 dé! enero dc Hl.'o
en el re,'urso ('o11ll'llcioSl)-admilJislrariro il1h'l"fllh'.\!¡)
por d01/ F,.alll'is('() Meco Portillo,

Lo que cnmunico a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos alios
Madrid. ~4 de ahril de 19S5.-P. 0._ el Director g~n('ral de

Personal. Federico l\1ichavila Paliares.

Excmos. Src.:s.: En el recurso contencioso-administr•.I1i \'0 St>

guido en única insta~ia ante la Sección 5.a de la Audiencia Na·
cional. entre partes. de una. como demandante, don FranciSi:o
Meco Portillo. quien postula por si mismo. y de otra, como de·
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 17 de ll:brero y 13 de junio de 1983. se ha dictado
sentencia con fecha 28 de enero de 1985. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: QUé debemos desestimar y desestimamos el pn.~.
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Francisco Meco Portillo contra Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 17 de febrero y 13 de junio de 1983, las que dedar(l·
mos ser las mismas ajustadas a derecho. y no hacemos expresa
imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serú reM
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega·
les. junto con el·expediente. en su caso. lo pronunciarnos. man
damos y firmamos.))

En su virtud. de coñformiJad con lo establecido en la L~' re·
guiadora de la Jurisdicción ContenóosoMAdministrativa de 27 de
diciembre de IYS6. y en LISO de las facu1tadesque me confiere 1::/
artkulo .1." de la Orden del Mini"terio de Defensa número S4
Il)~'('. de 16 de marill. dispnngo tlue se cumpla en sus prOrilb
términos la expresada scnten\:ia.

Excmo5. Sres. Subsecretarío ~ General Secretario del Conseio
Supremo de Justicia Militar.

13286 ORDES 713381061985. de 14 de al,,·f!. f<>r la que 13288
se dispm1l' el 'cumplimiento de la sentencia lid Tn'hu-
na! Supremo. dictada con fecha 7 de fehru(} dt' }Y¿..,5.
lW el r('cuno contencioso-adminisTrativo ;1lf(,I'f'ue.\1O

por don Jo.'\{; SÚl1chc= Ayuso.

I:xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo ::-e
guido en única instimcia ante la Secáón S.a del Tribu~al ~upre
mo. entre partes. de una. como demandante. don Jose Sanchez
Ayuso. quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada.
la AdministFación Pública. representada y defendida peT el Abo
gado del Estado. contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de febrero y 8 de ju
nio de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero de
1985. cuya parte dispositi,,:a es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Sánchez Ayuso contra los
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 16 de febrero y 8 de junio de 1983. confirmamos
éstos como confonnes al ordenamiento jurídico. sin hacer espe
cial condena en costas.

Así por esta nuestra senteñcia. que se publicará en el "Boletín
Oficial de! Estado" e insertará en la 'Colección Legislativa". lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»)

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de.27 d~
dkiembre de 1956. Ven uso de las facultades que me conllere el
artículo 3." qe la Orden del Ministerio de Defen:)3 núm~ro ~41
19~2. de 16 de marzo. dispon~o que se cumpla en su propIOs ter·
mi~os la expresada sentem:ia.

Lo que comunico a VV. EE. "-
Dios ~uarde a VV. EE. mUl:hos alias.
Madnd. 24 de ahril de 11)~5.--P. D.. el Director general de

PersoT1aL Federico Micha\'ila Pall:.1res.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia M¡Jitar.
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Excmos. Sres.: En e! recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5. a de la Audiencia 1'11·
cional. entre partes. de una. como demandante. don Francisco
Olmos Santamaría. quien postula por sí.mismo, y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 5 de febrero de 1982 sobre proporcionalidad. se ha
dictado sentencia con fecha 2K de septiembre de 1984, cuya partí:
dispositiva es como sigue:

«F~namos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurM
so contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco OIM
mos SantamarÍa contra Resolución del Ministerio de Defensa de
5 de febrero de 1982 sobre p'roporcionalidad; sin imposición- de
costas. • .

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos leg~l·

les. junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos. m..lO·

damos y finnamos.»)

·En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,.'
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos añm.
Madnd. ::!4 de í1bril de 1985.--P. D.. el Director general de

Persan.. !. Federico Michavila Pallarés.

ORDEN' 713 3N107 /985. dl> 14 de ahril. f'or la que
,\·e dú/wl1(' (,1 cumplimiento de la Sf/lh'ncÚ¡ Je 1"
Audil'nda Nadonal. dictada ('on fecha 14 de eflcro de
·/985, en ('1 recur.m c01HenC'ioso':adminislr"'iru inler
pueslO por dOfl Manuel Granados Ronda.

Excmos. Sres.: En el recurso l:ontencioso-admini:-lrativo SCM
guido en única instancia anle la Sección 5.a de la Audiencia NaM
cional. entre partes. de una, como demandante. don Manuel
Granados Ronda, quien postula por si mismo, y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 2 de febrero de 1982 y 24 de marzo de 1983. se
ha dictado sentencia con fecha 14 de enero de 1995. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«FaJlé\mos: Que -debernos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso·administrativo interpuesto por don
Manuel Granados Ronda, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 2 de febrero de 1982 y 24 de marzo de 1983. las que
declaramos ser las mismas ajustadas a derecho. y no hacemos ex·
presa imposición de costas. .

Asi por esta nuestra -sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»)

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reM
guiadora de la Jurisdicción Contendosó-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades· que me con[~re el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propIOs
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 24 de abril de l985.-P. D.. el Dircch)r general de

Pe-rsonal. Federico Michavila Pallarés.

13289 ORDEN 713i3Rl09/IY85, de 24 de ahril, por la l/Ul'

Si' tlispOnl' el cumplimienro de la sentt'!I('Iú de la
Audiencia Nacional, didada confeclw 28 tle sepfit'nl
hre de /984, en el recurso f;onfencioso-atlmil1islrulil"lJ
i11lr"puesto por don Francisco Olmos Santamaríll.

Excmos, Sres. Subsecretario v Teniente General Jefe del Mando
Supe~or de Personal del Éjército (Dirección de Personal).

l::.xcmos. Sres. Subsecretario v Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército (Dirección de Personal).


